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SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 
en .. » . - y 

A KESOFUCIÓN No. otros ra 0002202 7, 14 

Ec, EÉulemzia Uridia bsltos 

SUBINTENDEN)E GE INSPEFLIGR y CONIRO! 

En ejercicio de la gelegacion conferida poi el  weñsor Superintendente de 

Compeñias, 5eo00n Resolucion Ho 91-1-5-3-047 de ¿0 de unio de 1991, publicada en 

el kegisiro Úficial Na 73% de ¿3 de dulro de 139, 

LONS1]IDERANHODO: 

QUE, mediante semorando No SC-LC 91-142 de B de Julio de 1971 de la Diroacción 

del Centro de Computo de estas entidad, se establece oue el administrador de 

SUCIEDAD INMUEiLl DARIA GIOCONDA 5.fA.. expediente No 41071-B3, no ha >emitido 

oportunamente copias autorizadaz del balance oenesal anual y del estado de 

perdidas . vsnáncius; las wenorias e 1nboraes ue iv. aómwinistradores y de los 
01gañ15ñ0Ss de fiscalizacioní 3 nomtña de los <cministrador es, representantes 
iegales y socioz +, accionistas; iniormes de 3udiior2ia exturnea, *n el caso que 

proceñdas y más documentos exigidos por la ley de Compañias. correspondientes al 

cjercicio econemico de 19%0, 

BvE, el articuio 25 de la Ley de Comparias Jfaculia al Superintendente ¡imponer 

ouiias aio administrador de la cospañia -0ue no pubiere cumplido con las 
obligeciones señalados en el considerando anterior; 

ÚUE, Sur Resoiución Ho 71-14-5307 de 26 de Junio de 171, publicada en el 
hegistro Uficial Hu +32 de ¿2 de dujio de 19 7%i, se regula el valor de la sanción 

enoneñica a aplicar. 

RÍE SUELO ES 

ARiCULO PRAMERO.- IMPÚUNER a tiialo personal. si soñor EEPERTO LAVARHÁ — HERCHAN, 

viminiztrador de SOCIEDAD INMOBILARIA GIOLUNDA S.A., Ja euita de CUARENES Hi 
vá jue. SUERES (3. . 46,006,001, por no haber remitido aporiunamante A ia 
¿uperintenden<ia de Lospañias los denbmentos brevistos en la ley ue Compánias, 

malta que podrá repetirie hasta el debido cuaplimiento de la obiigacior. 

ARTICULO SEGUNGO. - NOTIFILAF al señor HiLRi4 CAVANNA MERCHAN, en borma Jegal en 

el domicilio del zannionado (6 en 34 iusss habitual de irabajoy mediante copia 

vriginai de la presente kesnlución, 

ARTICULO TLASERO. + EJICLTORIADÁA esta resolucion, ze enitira el iatuio de erédito 

respectivo y se procedera a su recaudación, en el Llérostno de la Lear. 

CORUNTGUE tb. TADA Y  sirseda € erintandencia de Conpoñ.as en Luavaquil.     

    

    Ec. Fuiemia Saltos. 

SUBIRIENDERIL DE INSPESIION Cúbirili. 
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POR LA SUPFPINTENBENCIA PO ONPAÑIA 
DE CONMPAÑiaAS 
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